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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE SOPORTE A LA INFRAESTRUCTURA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN AUTOMATIZADA DE INSTALACIONES DE RESIDUOS (SGAIR)”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

La prestación del servicio de soporte a la infraestructura del Sistema de Gestión 
Automatizada de Instalaciones de Residuos (SGAIR). El servicio incluye la instalación de 
las aplicaciones del sistema SGAIR, tanto en caso de nueva instalación como de nueva 
versión disponible de las aplicaciones, en los ordenadores de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad o de las plantas de residuos, y la 
configuración e instalación de nuevos equipos en las plantas de residuos. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE 
NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Para la ejecución de las actividades de soporte objeto del contrato se requiere de personal 
experto conocedor del producto, de forma que estas actividades se realicen con la eficiencia y 
garantía técnica necesarias. Únicamente las empresas del sector especializadas en este tipo 
de soluciones disponen de dicho conocimiento y de los medios técnicos adecuados. 

La exigencia de instalación de las aplicaciones del sistema SGAIR, tanto en caso de nueva 
instalación como de nueva versión disponible de las aplicaciones, para mantener actualizado 
el producto de forma que se garantice un correcto funcionamiento del mismo, sólo se puede 
proporcionar por empresas del sector especializadas. 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos 
y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
 

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Ana María Puebla Rubio 
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